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Existen diversos paradigmas para comprender la vejez y el envejecimiento, 
ya que ambos procesos aluden a una realidad multifacética atravesada 
no solo por el paso del calendario, sino también por aspectos fisiológicos, 
sociales y culturales. 

Hay que diferenciar los aspectos cronológicos de la definición de vejez 
de lo que es su construcción social. Según el criterio cronológico, establecido 
por la mayoría de los países de la región en sus respectivas legislaciones, 
la vejez se inicia a los 60 años, frontera que ha variado más en los últimos 
tiempos que en toda la historia occidental. A principios del siglo XIX se era 
viejo a los 40 años, mientras que hoy en día la edad a partir de la cual se 
considera mayor a una persona es difícil de determinar taxativamente.

La definición cronológica de la edad es un asunto sociocultural. Cada 
sociedad establece el límite a partir del cual una persona se considera 
mayor o de edad avanzada, aunque sin excepciones, la frontera entre 
la etapa adulta y la vejez está muy vinculada con la edad fisiológica. En 
general, el inicio cronológico de la vejez se relaciona con la pérdida de ciertas 
capacidades instrumentales y funcionales para mantener la autonomía y la 
independencia, lo que si bien es un asunto individual, tiene relación directa 
con las definiciones normativas que en la cultura se otorga a los cambios 
ocurridos en el cuerpo, es decir, la edad social.

En este contexto, la vejez puede ser tanto una etapa de pérdidas como 
de plenitud, todo depende de la combinación de recursos y la estructura 
de oportunidades individuales y generacionales a la que están expuestas 
las personas en el transcurso de su vida, de acuerdo a su condición y 
posición dentro de la sociedad. Esto remite a la conjugación de la edad 
con otras diferencias que condicionan el acceso y disfrute de los recursos y 
oportunidades —tales como el género, la clase social o el origen étnico.

En segundo lugar, hay que diferenciar los enfoques que guían las 
interpretaciones de los temas que abordan las leyes, las políticas y los 
programas dirigidos a las personas mayores. Los problemas que tratan ese 
tipo de instrumentos son construcciones sociales que reflejan concepciones 
específicas de la realidad (Elder y Cobb, 1993) y que, en el caso de las personas 

A. Conceptualizaciones y modelos teóricos
 sobre el envejecimiento
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mayores, se relacionan directamente con la concepción de la vejez a partir 
de la cual se delinean propuestas para lograr ciertos objetivos.

Tradicionalmente, la concepción predominante a nivel programático 
ha sido la construcción de la vejez como una etapa de carencias de todo 
tipo: económicas, físicas y sociales, las primeras expresadas en problemas 
de ingresos, las segundas en falta de autonomía y las terceras en ausencia 
de roles sociales que desempeñar. El enfoque de los derechos conlleva 
un cambio paradigmático en este sentido, puesto que promueve el 
empoderamiento de las personas mayores y una sociedad integrada desde 
el punto de vista de la edad. Esto implica que las personas mayores son 
sujetos de derecho, no solamente beneficiarios, y que, por lo tanto, disfrutan 
de ciertas garantías y tienen determinadas responsabilidades respecto de 
sí mismas, su familia y su sociedad, con su entorno inmediato y con las 
futuras generaciones.

Estas consideraciones forman parte del debate en el que se construyen los 
asuntos de la vejez y el envejecimiento como una cuestión pública y de derechos 
humanos en la agenda política actual, tanto internacional como regional.

1. Conceptos de vejez: edad cronológica,
 fisiológica y social

La edad cronológica o de calendario es esencialmente biológica y se 
manifiesta en niveles de trastorno funcional. Se refiere a la edad en años. 
Según este criterio, la vejez se define a partir de los 60 o 65 años, y a menudo 

Paradigma tradicional Paradigma emergente

Las personas mayores son concebidas 
como beneficiarias de la asistencia 
social.

Las personas mayores son concebidas 
como sujetos de derecho. 

Se reproducen prácticas heterónomas. Se impulsan procesos de autonomía. 

Los roles sociales que las personas 
mayores pueden desempeñar son 
restringidos.

Las personas mayores tienen 
oportunidades para desarrollarse 
como individuos y contribuir a su 
sociedad.

Se aplica una perspectiva 
homogeneizante sin considerar las 
bases de diferenciación social. 

Se promueve un tratamiento especial 
para las personas mayores en razón 
de la edad. 

La igualdad formal no considera que 
la edad puede dificultar el disfrute de 
los derechos.

Se busca eliminar las barreras 
jurídicas, institucionales y físicas que 
limitan la igualdad en la vejez.

Se produce una segregación 
generacional en la vida privada y 
pública.

Se fomenta la solidaridad 
generacional como un proyecto de 
largo plazo.
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es fijada por ley bajo denominaciones como “adulto mayor” o “persona 
adulta mayor”. Desde esta perspectiva, el envejecimiento lleva consigo 
cambios en la posición del sujeto en la sociedad, debido a que muchas 
responsabilidades y privilegios —sobre todo aquellos asociados al empleo— 
dependen de la edad cronológica (Arber y Ginn, 1995).
La edad fisiológica se refiere al proceso de envejecimiento físico que, aunque 
vinculado con la edad cronológica, no puede interpretarse simplemente 
como la edad expresada en años. Se relaciona más bien con la pérdida de 
las capacidades funcionales y con la disminución gradual de la densidad 
ósea, el tono muscular y la fuerza que se produce con el paso de los años 
(Arber y Ginn, 1995). 

Un término asociado a la edad fisiológica es el de senilidad, es decir, el 
proceso que se manifiesta en aquellos sujetos que sufren un nivel de deterioro 
físico o mental —o ambos— que les impide desarrollar con normalidad su 
vida social e íntima (Fericgla, 1992). Otros términos relacionados son los de 
“viejos-viejos” —correspondiente a una minoría débil y enfermiza— y los 
“viejos-jóvenes” —que incluye a las personas mayores que, a pesar de la 
edad cronológica, son vitales, vigorosas y activas (Papalia y Wendkos, 1988).

Por último, la edad social alude a las actitudes y conductas que se 
consideran adecuadas para una determinada edad cronológica (Arber y Ginn, 
1995). Esto significa que la edad de la vejez —al igual que el género— es una 
construcción social e histórica que posee el significado que el modelo cultural 
otorga a los procesos biológicos que la caracterizan. Se trata de una categoría 
social con un fundamento biológico, relacionada tanto con las percepciones 
subjetivas —lo mayor que la persona se siente— como con la edad imputada 
—los años que los demás le atribuyen al sujeto— (Arber y Ginn, 1995). Desde 
este punto de vista, el concepto de vejez, al margen de la relación directa 
con la edad cronológica o natural de cada persona, está intrínsecamente 
determinada por el proceso de producción, las tendencias del consumo y los 
ritmos vitales impuestos por cada sociedad (Fericgla, 1992).

Una expresión ligada a la edad social es la de “tercera edad”, considerada 
como una manera amable de referirse a la vejez. Para Ham Chande (1996), 
este término ha generado históricamente la idea de una edad avanzada, 
pero dentro de un marco de funcionalidad y autonomía que permite llevar 
una vida independiente, llena de satisfacción. Esta noción constituye un 
estereotipo que se acerca mucho al de la “edad dorada”, luego del retiro de 
la actividad laboral, que supone que las personas mayores tienen un tiempo 
de ocio para dedicarlo al placer y la diversión. Para otros autores no es más 
que un eufemismo para disimular la realidad de la vejez, que es considerada 
un estigma y que se emplea para alejar la idea de la muerte que se le asocia 
(Romieux, 1998 y Fericgla, 1992).

Como se aprecia, aunque la edad de la vejez posee un componente 
biológico y cronológico insoslayable, desde el punto de vista de los derechos 
humanos lo más importante es su construcción social. En la sociedad 
occidental, la concepción predominante sobre las personas de edad y sus 
problemas parte de la construcción de la vejez como una etapa de carencias 
económicas, físicas y sociales (Huenchuan, 1999, 2004 y 2009). De ahí que 
gran parte de las intervenciones se concentren en lo que las personas 
mayores no poseen en comparación con otros grupos, de acuerdo a un 
modelo androcéntrico de la organización y el funcionamiento de la sociedad. 

La edad de la 
vejez puede 

conceptualizarse 
al menos en base 

a tres sentidos 
diferentes: 

cronológico, 
fisiológico y social
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Diagrama 1
LOS RIESGOS ASOCIADOS A LA VEJEZ Y SUS EXPRESIONES

Fuente: S. Huenchuan, “Envejecimiento y género: acercamiento a la situación de las 
mujeres mayores en América Latina y a las recomendaciones internacionales en el tema”, 
en Envejecimiento, género y políticas públicas. Coloquio regional de expertos, NIEVE-UNFPA, 
Montevideo, Lucida Ediciones, 2010.

Por antonomasia, los instrumentos de política más comunes ofrecen 
paliativos para superar esas pérdidas o carencias, y muchas veces se enfocan 
solo en aquellos individuos y sectores que dependen estrictamente del 
Estado para lograr niveles mínimos de subsistencia. Solo excepcionalmente 
la acción pública está destinada a ofrecer los mayores estándares de vida 
posibles a las personas de edad por su condición de miembros de la sociedad 
y sus legítimas aspiraciones de ciudadanía.  

El origen de esta situación reside en el hecho que las instituciones aún 
no se han adaptado a la actual composición por edades de la población, 
ni en términos estructurales ni ideológicos, y continúan funcionando 
en base a un imaginario sociocultural asentado en la juventud, en el que 
la vejez indefectiblemente está asociada con las pérdidas (Huenchuan, 
2003). De este modo, las personas mayores se acercan o se desvían de un 
supuesto estándar de normalidad, el que en ningún caso es neutro, sino 
que se encuentra sesgado en favor de parámetros físicos y psíquicos que 
constituyen el estereotipo de la cultura dominante (Courtis, 2004). 

La situación es más compleja aún para las mujeres mayores, a quienes 
se suele interpretar a partir de los paradigmas ya establecidos, muchos 
de los cuales pasan por alto las relaciones de edad. Con ello se insiste en 
la distancia que separa a las mujeres mayores del arquetipo dominante, 
sea que este se refiera al varón en edad productiva o a las mujeres en 
edad reproductiva. Esto se aprecia claramente en la teoría de la economía 
política del envejecimiento, que incluye a las mujeres pero no modifica el 
modelo vigente, y en las teorías feministas, que no logran conceptualizar 
claramente el ciclo de vida como un componente intrínseco de su análisis 
(Huenchuan, 2010).

En este contexto, se podría asegurar que el principal problema de las 
personas mayores es la discriminación en razón de su edad, la que tiene 
por consecuencia obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce 
o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, 
civil o de otro tipo. Como corolario, las personas mayores están expuestas 
a sufrir la pobreza, la invisibilización o la fragilización, con sus particulares 
expresiones en esta etapa de la vida (véase el diagrama 1). 

Según la forma en 
que se construye 
socialmente la 
vejez, las personas 
mayores pueden 
verse enfrentadas 
a la falta de 
reconocimiento 
como ciudadanos 
plenos
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Desde esta perspectiva, es evidente que el mero reconocimiento 
formal de la igualdad de derechos sin distinción alguna, como ocurre en 
los actuales instrumentos internacionales de derechos humanos o en las 
mismas legislaciones nacionales, no es suficiente para cambiar la situación 
de desventaja de las personas mayores, puesto que la estructura e ideología 
dominante impiden su realización práctica. Aunque en algunos países 
existan normas que promuevan la participación de las personas mayores 
en la sociedad, suelen resultar insuficientes hoy en día, porque no hay un 
contexto propicio que les facilite el ejercicio pleno de la ciudadanía. La 
sociedad las segrega en razón de su edad y las personas mayores actúan 
a su vez como un grupo limitado en las estructuras de poder, ubicándose 
más frecuentemente entre los excluidos de las relaciones de influencia, lo 
que perpetúa su posición asimétrica en la distribución de los recursos y los 
beneficios que genera el desarrollo. 

Indefectiblemente, la vejez se asocia a un déficit de capacidad. Así, las 
personas mayores pueden ser concebidas como perpetuos niños, carentes de 
independencia por su condición de edad. No se las piensa como ciudadanos, o 
al menos no de carácter activo, sino que en el mejor de los casos son meramente 
coprotegidos, y aunque se emprendan actividades destinadas a mejorar 
determinadas capacidades individuales —de liderazgo o de participación—, en 
raras ocasiones se piensa realmente en incluirlas de manera plena (Etxeberría, 
2008). Como resultado, las personas mayores experimentan un ejercicio 
limitado de la igualdad y la libertad, debido a desigualdades explícitas —en 
cuanto a situación y a derecho— y a que las políticas públicas muchas veces 
no han tomado en cuenta sus necesidades (Naciones Unidas, 1995a).

Hay que reconocer, sin embargo, que este problema no es privativo de 
las personas mayores, puesto que en su momento otros grupos sociales 
han levantado la voz con las mismas preocupaciones. En el caso de las 
mujeres, los niños y las personas con discapacidad ello ha derivado en la 
adopción de convenciones específicas de derechos humanos, con el fin de 
reafirmar la aplicación de aquellos derechos ya reconocidos en general en 
otros instrumentos internacionales; tal es el caso de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (1979), 
la Convención sobre los derechos del niño (1989) y la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad (2007).

2. Modelos de análisis sobre el envejecimiento
 y la vejez

Es difícil encontrar una teoría o enfoque integral que permita comprender 
completamente la vejez y el envejecimiento. Se elaboran teorías sustantivas 
para la interpretación de una determinada realidad, que dan respuesta a 
problemas específicos, las que suelen ser insuficientes para resolver en 
forma satisfactoria preguntas sobre la vida personal y social de las personas 
mayores (Huenchuan, 1999).

Una primera aproximación al proceso de envejecimiento permite 
distinguir dos dimensiones: el envejecimiento que experimenta la población 
y aquel que viven las personas. 

Una convención 
es un acuerdo 
internacional 

jurídicamente 
vinculante, es decir 

que los Estados 
se obligan a su 
cumplimiento
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El envejecimiento de la población se define como el aumento de la 
proporción de personas de edad avanzada (60 años y más) con respecto a 
la población total (Chesnais, 1990), aunque es preferible definirlo como la 
inversión de la pirámide de edades.  

Este proceso proviene de la acción combinada de dos transiciones con 
una fuerte relación entre sí: la demográfica y la epidemiológica. Definidas 
brevemente, la primera se refiere a las transformaciones en la estructura de 
la población, principalmente a causa de la disminución de la fecundidad y la 
mortalidad. La transición epidemiológica alude al cambio hacia una menor 
incidencia, prevalencia y letalidad de las enfermedades infecciosas y agudas, 
junto con el incremento de la incidencia, prevalencia y letalidad de las 
enfermedades crónicas degenerativas e incapacitantes (Ham Chande, 1996). 

El tránsito de una sociedad hacia la madurez demográfica es consecuencia 
lógica de factores altamente positivos, por lo que debería considerarse un 
dato más de la evolución de las sociedades (Castells, 1992), sin embargo, 
implica una serie de dificultades si no se han previsto con anticipación las 
reformas del sistema de protección social que deben ponerse en práctica 
para enfrentar este fenómeno demográfico. 

Por este motivo, las estrategias de desarrollo de los países envejecidos o 
que están envejeciendo se debaten entre valoraciones positivas o negativas 
de este proceso, y hasta ahora se han centrado en cuatro diferentes formas 
de establecer la relación entre envejecimiento y desarrollo. Cada una de ellas 
remite a una interpretación de la realidad, significados y concepciones sobre 
la vejez individual distintos, los que pueden ser incluso conflictivos entre sí: 

•	 Las	 personas	 mayores	 se	 consideran	 una	 prioridad	 débil	 en	 el
esfuerzo de desarrollo de la sociedad, que no son capaces de 
contribuir a él y tampoco pueden beneficiarse de sus resultados. De 
esta forma, son vistas como merecedoras de iniciativas especiales 
en un contexto de escasez de recursos.

•	 Las	personas	mayores	son	un	impedimento	para	el	desarrollo,	por
su condición de dependencia económica. Son percibidas como 
una vía de fuga ante la escasez de recursos, precisamente por 
ser portadoras de creencias y valores tradicionales considerados 
resistentes a los cambios e incompatibles con la modernización y el 
crecimiento económico. 

•	 Las	personas	mayores	son	concebidas	como	un	recurso	en	el	proceso
de desarrollo y como una fuerza de trabajo de reserva.

•	 Las	personas	mayores	son	vistas	como	víctimas	potenciales	de	 la
modernización, ya que su estatus desciende con el desarrollo 
(Montes de Oca, 1994).

El envejecimiento, como proceso que experimentan las personas, puede 
ser tratado desde diferentes enfoques, que a su vez se sustentan en distintas 
teorías (véase el diagrama 2).
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a) El enfoque biologicista

El enfoque biológico se basa en dos teorías: la del envejecimiento 
programado, que sostiene que los cuerpos envejecen de acuerdo a un patrón 
de desarrollo normal establecido en cada organismo y que este programa, 
predefinido para cada especie, está sujeto solamente a modificaciones 
menores, y la teoría del desgaste natural del envejecimiento, que asegura 
que los cuerpos envejecen debido al uso continuo, es decir, que la vejez es el 
resultado de agravios acumulados en el cuerpo (Papalia y Wendkos, 1998).
Los impulsores de la teoría del envejecimiento programado argumentan 
que, puesto que cada especie tiene sus propios patrones de envejecimiento 
y expectativa de vida, este patrón es determinado e innato, mientras que 
los que adhieren a la teoría del desgaste natural comparan el cuerpo con 
una máquina cuyas partes finalmente se gastan debido al uso prolongado 
(Papalia y Wendkos, 1998). 

La diferencia entre ambas teorías tiene consecuencias prácticas. Si 
las personas están programadas para envejecer de determinada manera, 
poco puede hacerse para retardar el proceso y mantener la autonomía. En 
consecuencia, todas las personas mayores son dependientes. En cambio, si 
envejecen debido al desgaste del cuerpo, hay un espacio para la acción y se 
puede prevenir el estrés fisiológico, aumentar la esperanza de vida y su calidad. 

En los mismos términos, algunos gerontólogos distinguen entre 
envejecimiento primario —entendido como el proceso gradual de deterioro 
corporal que comienza a una temprana edad y que continúa inexorablemente 
a través de los años— y el envejecimiento secundario, que es el resultado de 
la enfermedad, los malos hábitos y otros factores que a menudo están bajo 
el control de la persona (Papalia y Wendkos, 1998).

Diagrama 2
ENFOQUES SOBRE EL ENVEJECIMIENTO INDIVIDUAL

Fuente: S. Huenchuan, Adultos mayores, diversidad y políticas públicas, publicación conjunta 
del Fondo para el Estudio de las Políticas Públicas de la Universidad de Chile y el Instituto de 
Normalización Previsional, Santiago de Chile, 1999.
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b) El enfoque psicológico 

Esta perspectiva tiene como unidad de análisis el individuo y su forma 
de encarar el paso del tiempo. El énfasis analítico se pone en la forma en 
que los individuos enfrentan las condiciones personales que les toca vivir y 
responden a ellas, buscando solución a los problemas que tienen, aceptando 
y asumiendo las pérdidas inevitables, para seguir sintiéndose satisfechos e 
interesados en su existencia (Comisión Nacional para el Adulto Mayor, 1995). 

Este enfoque es criticado porque pone énfasis en la búsqueda de 
generalizaciones a partir de ciertas características que se supone son 
propias de todas las personas que pasan por determinados estadios de su 
ciclo vital (Redondo, 1990), y porque, al no tomar en cuenta debidamente 
las dimensiones sociales del envejecimiento, desarrolla una perspectiva que 
define a las personas mayores como un grupo homogéneo, con necesidades, 
habilidades y comportamientos comunes. 

Dentro de este enfoque se encuentra la noción de envejecimiento 
satisfactorio, introducida por John Rowe en 1987, que sería el resultado del 
mantenimiento de las capacidades funcionales, físicas, cerebrales, afectivas 
y sociales, de un buen estado nutricional, un proyecto de vida motivante y el 
empleo de paliativos apropiados que permitan compensar las incapacidades, 
entre otros elementos (Vellas, 1996). 

Según la teoría de la actividad, esto significa que cuanto más activa 
se mantenga la población de edad avanzada, podrá envejecer de manera 
más satisfactoria (Papalia y Wendkos, 1998). No obstante, cabe hacer notar 
que, tal como lo señalan Arber y Ginn (1995), la perspectiva que visualiza 
a las personas mayores dedicadas únicamente a su desarrollo personal, al 
consumo y a la práctica de estilos de vida juveniles constituye una opción 
fuera del alcance de una mayoría que dispone de rentas más bajas o padece 
de mala salud. 

Una visión diferente a la del envejecimiento satisfactorio se encuentra 
en la teoría de la desvinculación. Según esta propuesta, la vejez se caracteriza 
por un alejamiento mutuo. La persona mayor reduce voluntariamente sus 
actividades y compromisos, mientras que la sociedad estimula la segregación 
generacional presionando, entre otras cosas, para que la gente mayor se 
retire del mercado laboral y de la vida en sociedad. Algunos críticos de esta 
teoría sostienen que esta desvinculación parece estar menos asociada con 
la edad que con otros factores como la mala salud, la viudez, la jubilación o 
el empobrecimiento (Papalia y Wendkos, 1998).

Dentro de este enfoque se halla también la teoría de Ericsson (1985), que 
asocia a esta etapa de la vida la octava crisis en el desarrollo psicosocial del 
yo: “integridad versus desesperación”. La primacía de la integridad permite 
la emergencia de la sabiduría, descrita por Ericsson como una especie de 
preocupación informada y desapegada por la vida frente a la muerte. En 
contrapartida aparece el desdén, como reacción ante el sentimiento de un 
creciente estado de acabamiento, confusión y desamparo. 

Redondo (1990), tomando como base la teoría psicosocial de Ericsson, 
afirma que el estilo predominante de las sociedades industrializadas favorece 
el dominio de la desesperanza y su correlato, el desdén, antes que la integridad 
y la sabiduría. Huenchuan (1999) señala que en las sociedades rurales 
tradicionales la forma de resolver esta crisis resulta paradigmáticamente 

Desde el enfoque 
psicológico, el 
envejecimiento se 
define como un 
proceso personal 
de adaptación a 
los cambios que 
ocurren tanto en el 
propio organismo 
como en el entorno 
social
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ilustrada por el rol desempeñado por los ancianos, que se basa en la aplicación 
del conocimiento y las habilidades acumuladas, en el criterio acertado tanto 
en el proceder diario como en la adopción de decisiones. En fin, se funda en la 
sabiduría —entendida también como pragmática de la inteligencia—, que les 
recuerda a las personas mayores sus capacidades y limitaciones, y que influye 
en una forma positiva de resolver esta última crisis por la vía de la integridad.

c) El enfoque social

Las aproximaciones teóricas que se han elaborado dentro de esta 
perspectiva de análisis son, principalmente, la teoría funcionalista sobre 
el envejecimiento, la economía política del envejecimiento y la teoría de la 
dependencia estructurada. 

La teoría funcionalista del envejecimiento tuvo su auge en los años 
sesenta y setenta del siglo pasado. Considera a la vejez como una forma 
de ruptura social, y en términos de la teoría del rol, como una pérdida 
progresiva de funciones. Sus críticos apuntan, por una parte, que esta forma 
de concebir el envejecimiento constituye una herramienta ideológica que 
justifica los argumentos sobre el carácter problemático de una población 
que envejece, y que considera a las personas mayores como improductivas o 
no comprometidas con el desarrollo de la sociedad. Por la otra, hacen notar 
la insistencia en la importancia de la adaptación personal del sujeto, con la 
que se corre el riesgo de que se desarrolle un egocentrismo y un aislamiento 
progresivo en esta etapa (Bury, 1995). 

En la economía política de la vejez, la cuestión principal para comprender 
la situación de las personas mayores en las sociedades capitalistas modernas 
es que la calidad de vida durante esta etapa está directamente influenciada 
por la posición en el mercado de trabajo al momento de la jubilación (Estes, 
1986). Sus críticos sostienen que, aún cuando esta aproximación resulte 
útil, debe convenirse que la continuidad pre y post jubilatoria no existe en 
la esfera económica —el nivel de ingreso— o en el plano de las relaciones 
sociales —entendidas como relaciones de producción—, y que tampoco 
resulta satisfactoria la alternativa de considerar a las personas mayores como 
una categoría social única, caracterizada por la desvinculación del sistema 
productivo y la tributación a la seguridad social (Redondo, 1990). 

La teoría de la dependencia estructurada intenta llamar la atención 
sobre el sistema social en general, en vez de dirigirla a las características de 
las personas. Propone que la estructura y la organización de la producción 
son el origen de las características de la dependencia, y contrapone una 
perspectiva que pone énfasis en la creación social (Mouzelis, 1991). 

La posición de la dependencia estructurada ilumina cuestiones 
importantes, en especial las reglas y recursos que influyen y limitan la vida 
cotidiana de las personas mayores, a la vez que funciona como un correctivo 
del individualismo de teorías anteriores sobre el envejecimiento (Bury, 
1995). Sin embargo, tal como señala McMullin (1995), todas estas teorías 
no cuestionan los supuestos que subyacen a la corriente dominante, y 
examinan la vida de las personas en el contexto de los marcos sociológicos 
establecidos, por lo que el ideal respecto al que se juzga a las personas 
mayores es la vida productiva y reproductiva de las generaciones jóvenes, lo 
que resulta completamente insuficiente para entender la vejez. 

La sociología del 
envejecimiento 
ha desarrollado 

importantes áreas 
de trabajo para la 
interpretación de 
la realidad de las 

personas mayores



10 Módulo 1 - Hacia un cambio de paradigma sobre el envejecimiento y la vejez

En síntesis, los modelos para comprender la situación y posición de las 
personas mayores en la sociedad se han basado en explicaciones biomédicas 
y sociales habitualmente ancladas en el pasado y que, en general, han 
construido a este grupo como un problema para sus familias y la sociedad, 
y al envejecimiento como un obstáculo para el desarrollo. Esta forma de 
entender la vejez y el envejecimiento se utiliza tanto para apartar a las 
personas mayores como para mantenerlas en ese estado. 

De esta manera, todos los puntos de acceso a las estructuras de la vida 
cotidiana —el mundo del trabajo, de la familia o de la interacción social— 
se establecen en gran medida en relación con la norma dominante, en este 
caso, la de las personas en edad productiva. Como normalmente no se prevén 
adaptaciones para las diferencias respecto de la norma arbitrariamente 
elegida, esa diferencia sirve como base para la exclusión (Quinn y Deneger, 
2002). Desde esta perspectiva, la edad cronológica constituye la principal 
fuente de los problemas físicos, del deterioro funcional, las dificultades 
económicas o la falta de consideración de roles para la vejez. Por lo tanto, 
la integración débil de las personas mayores se concibe como un problema 
radicado en el sujeto, y no en la sociedad.

Solo a partir de la década de 1980, gracias al impulso de las Naciones 
Unidas, el análisis de los problemas de las personas de edad y sus soluciones 
se empezaron a contextualizar necesariamente dentro del debate sobre 
el sector público y la naturaleza del Estado social. Evidencia de ello es que 
la primera Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, de 1982, cambió su 
nombre —antes se denominaba Asamblea Mundial sobre las personas de 
edad— “en vista de las interrelaciones existentes entre las cuestiones relativas 
al envejecimiento de los individuos y el envejecimiento de las poblaciones” 
(Naciones Unidas, 1980).

••••
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B. El envejecimiento y las personas mayores
 desde el enfoque de derechos

En su trigésimo primer período de sesiones, celebrado en marzo de 2006, la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) planteó que: 
“El principio de la titularidad de derechos debe guiar las políticas públicas. Se 
trata de orientar el desarrollo conforme al marco normativo de los derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales plasmados en acuerdos 
vinculantes tanto nacionales como internacionales”. 

Desde esta perspectiva, se modifica la lógica de elaboración de las 
leyes, políticas y programas, ya que el punto de partida no es la existencia 
de personas con necesidades que deben ser asistidas, sino el de sujetos 
con derechos que obligan al Estado y al resto de la sociedad (Abramovich 
y Courtis, 2006; OACDH, 2004; CEPAL, 2006). La persona, por lo tanto, es 
el sujeto central del desarrollo, y las garantías consagradas en el régimen 
universal de protección de los derechos humanos constituyen el marco 
conceptual, aceptado por la comunidad internacional, capaz de ofrecer un 
sistema coherente de principios y reglas para guiarlo (Abramovich, 2004; 
CEPAL, 2006). Este enfoque también permite establecer las obligaciones de 
los Estados frente a los derechos —económicos, sociales, culturales, civiles y 
políticos— involucrados en una estrategia de largo plazo (véase el recuadro 1).

En América Latina y el Caribe, el enfoque de los derechos humanos ha 
adquirido gran importancia como horizonte normativo y programático del 
desarrollo (CEPAL, 2006), por lo que es cada vez más frecuente la elaboración 
de leyes que especifican ciertos derechos o esfuerzos sociales e institucionales 
dirigidos a formular políticas públicas desde este ángulo (Guendel, 2000). 
En la región, además, todos los Estados ratificaron al menos tres de los 
siete tratados de derechos humanos principales vigentes al año 2006 y, 
como consecuencia de ello, tienen obligaciones jurídicas internacionales 
vinculantes (Huenchuan, 2009).

La integración de los derechos humanos en el desarrollo permite que las 
medidas puestas en práctica consideren la situación específica de las personas 
y grupos vulnerables, marginales, desfavorecidos o socialmente excluidos 
(OACDH, 2004; CEPAL, 2006). Ello ha contribuido a superar la lógica de los 
marcos conceptuales y normativos a partir de los que se han construido las 
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políticas públicas y las instituciones de desarrollo, las que tradicionalmente 
se han erigido desde concepciones estandarizadas de la humanidad 
donde algunos atributos —lo masculino, la adultez y determinado origen 
étnico— son los ejes que instauran la identidad, la constitución del sujeto 
y de la ciudadanía. En este contexto, las especificidades de las mujeres, 
los indígenas, las personas con discapacidad o las personas mayores, por 
ejemplo, no se han contemplado de forma plena.

El enfoque de los derechos, en cambio, propicia la titularidad de derechos 
humanos de todos los grupos sociales y, de ese modo, contribuye a que 
aquellas y aquellos que en el pasado fueron excluidos, en el presente sean 
tratados sobre la base de la igualdad y el respeto de la dignidad humana, para 
favorecer la integración social y, con ello, la construcción de una “sociedad 
para todos” (Naciones Unidas, 1995b).

El proceso de envejecimiento de la población tiene profundas 
consecuencias para los derechos humanos (CEDAW, 2009), abriendo nuevas 
posibilidades para este enfoque y, como corolario, para la construcción de 
las ciudadanías del siglo XXI. Primero, alienta a conciliar las necesidades 
e intereses de todos los grupos para avanzar hacia una plena integración 
social, donde cada persona, con independencia de su edad, con sus propios 
derechos y responsabilidades, tenga una función activa que desempeñar 
(Naciones Unidas, 1995b). Segundo, irrumpe o se consolida un nuevo 
sujeto social, que reclama un tratamiento particular en razón de su edad e 
introduce nuevas vindicaciones para expandir, especificar y profundizar los 
derechos humanos. 

Desde este ángulo, uno de los desafíos centrales de las políticas 
públicas basadas en los derechos es determinar la forma de contribuir a 
la construcción de una sociedad con cabida para todas y todos, donde las 
personas, con independencia de su edad o de otras diferencias sociales, 
tengan las mismas oportunidades para hacer efectivo el respeto y ejercicio 
plenos de sus derechos humanos y libertades fundamentales.

Recuadro 1
OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR LOS ESTADOS RESPECTO
DE LOS DERECHOS HUMANOS

• Obligación de respetar: los Estados partes deben abstenerse de interferir en 
el ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales consagrados en los 
instrumentos de derechos humanos.

• Obligación de proteger: los Estados partes deben impedir la violación de los 
derechos económicos, sociales y culturales por parte de terceros, por ejemplo, 
promover que las empresas protejan el medio ambiente o sancionar la 
discriminación en instituciones privadas. 

• Obligación de promover: los Estados partes deben realizar prestaciones 
positivas, para que el ejercicio de los derechos no sea ilusorio. Esta obligación 
implica organizar todo el aparato gubernamental para que sea capaz de 
asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos (Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, Caso Velásquez Rodríguez, 29/7/1988).

Fuente: S. Huenchuan y A. Morlachetti, “Derechos sociales y envejecimiento: modalidades 
y perspectivas de respeto y garantía en América Latina”, Revista Notas de Población Nº 85 
(LC/G.2346-P), Santiago, 2007.
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La estrategia para promover el enfoque de los derechos humanos 
en el abordaje de los asuntos de las personas mayores debe incluir el 
desarrollo y la aplicación de conceptos y contenidos particulares en base a 
tres dimensiones: normativa, procesal y de contenidos (Huenchuan, 2009) 
(véase el diagrama 3).

Dimensión normativa: la aplicación del enfoque de los derechos 
humanos en los asuntos de las personas mayores implica que las 
acciones públicas y las instituciones encargadas de su atención deben 
basarse explícitamente en las normas internacionales sobre derechos 
humanos, puesto que, con independencia que su situación no esté 
explícitamente incorporada, los instrumentos internacionales y 
regionales de derechos humanos de orden vinculante1 pueden brindar 
una protección jurídica de los derechos de las personas mayores si son 
empleados de manera adecuada. 

Junto con ello, hay que hacer uso de la jurisprudencia y la doctrina 
de los comités de los tratados, los cuales, por medio de sus comentarios 
generales o sus recomendaciones a los Estados, han definido con 
mayor precisión las principales obligaciones en relación a los pactos de 
derechos humanos, así como el contenido de los derechos protegidos 
por estos instrumentos. 

Así lo hizo el Comité del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales en 1995 en su Observación general Nº 6, donde aborda los 
derechos económicos, sociales y culturales de las personas mayores, 
orientando a los Estados partes para que comprendan mejor sus 

Diagrama 3
DIMENSIONES DEL CONSENSO BASADO EN DERECHOS

Fuente: S. Huenchuan, Envejecimiento, derechos humanos y políticas públicas, Libros de la CEPAL 
Nº 100 (LC/G.2389-P), Santiago de Chile, CEPAL, 2009.

1 Tales como la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y su Protocolo adicional en materia de derechos económicos, sociales y culturales (Protocolo de San 
Salvador), entre otros.
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obligaciones hacia ellas cuando apliquen diversas disposiciones de este 
instrumento (Naciones Unidas, 1995a). 

En octubre de 2010, el Comité para la eliminación de la discriminación 
contra la mujer hizo una contribución notable por medio de una 
recomendación que convoca a la protección de los derechos humanos 
de las mujeres mayores. El documento expone una decena de áreas 
que es necesario vigilar para prevenir la discriminación por razones de 
género y edad y disminuir la vulnerabilidad de la población femenina 
adulta mayor. 

Dimensión procesal: incorporar el enfoque de derechos a los asuntos 
de las personas mayores supone que la legislación y las políticas sobre 
envejecimiento deben promover y proteger los derechos y libertades 
fundamentales en la vejez. Para que esto se concrete, se requiere que 
los poderes políticos establezcan los medios y los recursos con que se 
harán efectivos, como por ejemplo la constitucionalización de derechos, 
la creación de leyes especiales de protección y la puesta en marcha 
de las políticas o planes de acción. Asimismo, es necesario asignar 
presupuestos que financien la puesta en práctica de las disposiciones 
normativas y políticas a las que un Estado se obliga. Todo ello en base 
a tres criterios básicos: la no discriminación, la progresividad y la 
participación. 

Dimensión de contenidos: este abordaje del enfoque de los derechos 
aplicado a los asuntos del envejecimiento supone dos debates 
asociados. En primer lugar se ubican aquellas acciones concretas de 
aplicación y de responsabilidad que se ponen en práctica mediante 
programas sectoriales o específicos dirigidos exclusivamente a las 
personas mayores (targeting), considerando en especial que su 
orientación y sus prestaciones permitan avanzar en el cumplimiento de 
los derechos en la vejez. Como características básicas, estos programas 
deben ser universales y contar con mecanismos para hacer exigibles 
esas prestaciones y servicios (CEPAL, 2006).

En segundo lugar está la aplicación transversal de una perspectiva 
amigable para las personas mayores en el marco de la corriente general 
de las políticas públicas (maestreaming), lo que conlleva la creación y 
el desarrollo de mecanismos de cumplimiento de las obligaciones por 
parte del Estado dentro de su quehacer general. 

Como se aprecia, el uso de la normativa internacional de derechos 
humanos es una herramienta esencial para promocionar y proteger positiva 
y ampliamente los derechos en la vejez. Fundamentalmente, permite 
traspasar la esfera individual, establecer responsabilidades para la sociedad 
en general y para los gobiernos, junto con concentrar los esfuerzos para que 
los sujetos controlen de manera independiente sus vidas.
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¿Cuál de los sentidos de la conceptualización de la vejez (cronológico, fisiológico y social) es más 
importante desde el punto de vista del enfoque de los derechos humanos y por qué? 

¿Qué implicancias tiene en las políticas públicas la adopción del enfoque de los derechos humanos en 
el tratamiento de los temas ligados a las personas de edad?

Considerando los elementos teóricos provistos, ¿cuál considera que es la construcción social sobre la 
vejez y las personas de edad predominante en su país? Dé ejemplos concretos y proponga algunas 
líneas de acción en ese sentido, partiendo desde el enfoque de los derechos humanos para el diseño de 
políticas y programas.

Revise las acciones dirigidas a las personas mayores en su país. Luego identifique cómo podría aplicarse 
una estrategia de promoción del enfoque de los derechos humanos en el abordaje de los asuntos de 
las personas mayores. Entregue un ejemplo por cada dimensión estudiada en el módulo (es decir, 
normativa, procesal y de contenidos).

E. Resumen

D. Evaluación

Este módulo tiene el propósito de proveer un panorama general de las diversas aproximaciones teóricas 
al tema del envejecimiento y las personas de edad, y sobre todo de poner de relieve qué ha implicado la 
introducción del enfoque de los derechos humanos en este ámbito, tanto en términos conceptuales como 
de política pública.

Se abordan los sentidos cronológico, fisiológico y social de la edad de la vejez y luego se exponen 
distintos modelos de análisis. Primero se alude al proceso que experimenta la población, considerando los 
conceptos de transición demográfica y epidemiológica, y se revisa la experiencia individual de envejecer 
desde los enfoques biológico, psicológico y social. Luego se explica qué ha implicado la adopción del enfoque 
de los derechos humanos en la aproximación teórica y política al tema de las personas de edad. También se 
explican las dimensiones que debería abarcar una estrategia de promoción de derechos en el tratamiento 
de los asuntos de las personas mayores en el plano normativo, procesal y de contenidos. 
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